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Nom bre: UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA
RFC: USE9205217S8
Dom iciliot CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM 1.5 N° Inl.5 COI.LAS ANIIVIAS

CP.90030,TI_AXCALA,TLAXCALA,MéxIc0
Uso de CFDI: G03 - Gastos en general.
Moneda : MXN Forma de pago: 03 - Transferencia electrónica de fondos
Método de pago : PUE- Pago en una sola exhibición Tipo de cambio:
Tipo de relación: -
UUID's Relacionados:

Clave SATI Cantidad I Unidad SAT I Descripción I Precio unitario I Im porte

82121500 1 H87 - Pieza LONA ALUSIVA AL EVENTO DE 2MX5 M 775.86 775.86

Subtotal 775.86
Descuento

"Este documento es una representación impresa de un CFDI" IVA (16) % 124.14
Fecha de certificación del CFDI: 2025-06-11T12:35:15
Folio fiscal: c3l=97132-A332-4DAF-BBFD-14EB5oEc37AB
Número de serie del certificado 00001000000510919012
de sello digital:
Número de serie del certificado 00001Qg00007Q2693654
de sello digital del SAT:

Total 900.00
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Qjlfi 2omf5kCooEAM¡ruDVCd9R5:11-lzi|X0+ KC 3f+kV2KCdPZI hD6| DzFAUdu0sph13Ce0N eBTf6v9Z+6q ›~v==

" "\

Fncruae

Í

: ' Smïm-uscflmãmaíes ANDRES AMADOR SANCHEZ V _ F

§::;¡1 PRIVADA PUEBLA N: E›<±.2 N° me c0l.sAN GABRIEL CUAUHTLA N°- °°mPf°ba'¬f°= " 441
Z CP.901'I7,TLAXCALA,TLAXCAI_A,I\/léxico Lugar de expedición: . 90117

f AAsAssos292v1  act" ra

,.Régim en fis cai; Fecha ¢ompmban_te;% 2025-oc-11†:12±25;o1
612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales 'fipo de comprobante: - I ¬- Ingreso

Nom bre: UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA
RFC: USE9205217S8
Dom iciliot CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM 1.5 N° Inl.5 COI.LAS ANIIVIAS

CP.90030,TI_AXCALA,TLAXCALA,MéxIc0
Uso de CFDI: G03 - Gastos en general.
Moneda : MXN Forma de pago: 03 - Transferencia electrónica de fondos
Método de pago : PUE- Pago en una sola exhibición Tipo de cambio:
Tipo de relación: -
UUID's Relacionados:

Clave SATI Cantidad I Unidad SAT I Descripción I Precio unitario I Im porte

82121500 1 H87 - Pieza LONA ALUSIVA AL EVENTO DE 2MX5 M 775.86 775.86

Subtotal 775.86
Descuento

"Este documento es una representación impresa de un CFDI" IVA (16) % 124.14
Fecha de certificación del CFDI: 2025-06-11T12:35:15
Folio fiscal: c3l=97132-A332-4DAF-BBFD-14EB5oEc37AB
Número de serie del certificado 00001000000510919012
de sello digital:
Número de serie del certificado 00001Qg00007Q2693654
de sello digital del SAT:

Total 900.00

NOV ECIENTOS PESOS OO/100 M.N.
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

| I 1.1| C 3F 971 32-A332-4DAF-B3FD- 14EB5()EC 37AB| 2025-06-11T12:35:15|TSP080724QW6| U3Rs9oCmol<b2r+ lTGq 2R PFvOuRtUH5l'ozyZSQDcxU FpO
Il<Ld8rFL590mu13Q+IS¡bXyt1TBWBhmKl3M FJldEzk1ZhAVQpBOMn8R FZNplrtsZ3S+DtEw8>(MXIgAq 8k6MUc+ 7+ Qp8H B9g UeF65oPMbwKzU]yBnbyDiq C Et
YQKXWLC 6dAUtl<bN Ge0yylE29RH Qo8ny+g g RzyKDuzUnq luSEJg 5vLYfN8cU Bi rct3N FrrNlbAenlmDZwZauLz1ro4Mt5T›<6H/lxD5JLUOGrNo\.Q2\›dxS2+ Uj 1; ¡u -
r5al<sG0yLt2eFplU m6Z6Ta0g g wYWa\/TRog 1A9vEa1nl<I u6AC 0m4Pj l<llnA==| O0001000000702693654| I I.-El :Ii

~.r- ¡ _.

._f'___ .I3'fit;' 1?.”-›..::<¬.e.1El

Sello Digital del Emisor: I
U3Rs9oCmoI-<b2r+ ITGq 2R PFvOuRtUH5fbzyZSQDcxU FpOIId_d8rFL590mu13Q+/SlbXyt1TBWBhmKl3M FJlâEZk1ZhAVQpBOM n8RFZNp|rtSZ3S+ DlEw8XMXIgAq 8I<6MUC '
7+Qp8H B9g UeF65oPMbwKzUjyBnbyD|qCEtYQKXwi_C6dAUtl<i:NGe0yyiE29RHQo8ny+gg R2)/r<DuzUnqluSEJg 5vLYfN8cU Birct3NFrrNlbAenlrrDZwZauLz1ro4Mt5T›o'öH `
IIxD5JLU 0GrN ovQ2\.dxS2+ Ujr5aKsG0yLt2eFp/U m6Z6Ta0g gwYWaVTRog 1A9vEa1nk1u6ACOm4Pjld/nA== "'

-Í'Sello digital del SAT: :_ _

IÍI ' ..9É!'›
beWKUJ FIWl\fl<:l'Wfl'3llìeF1cJgWV928AvYZ88Tp9TaCel<EsN Fp4r10C EGOXQWQM a4M¡6+2wPBH UYCV7E5s6g 1F+ PnZjI<izm'\;l oXjH h4Wdv8KNVq 24ve›dToAZ2iuM i I8q OCg ,_ -_
n8pM SpAFX6uePonT5UzQrDfl»q aLtTXbixT4Zx4N/j sLOg Hzrl-3aVN u9uyHlp9jIOvlU| aiyQD l5Mif3TbGdT4y1+ q H muklqA7+ Avlplpg vh4Wyq EvoW06ESGfmfnekDJTx+ o
Qjlfi 2omf5kCooEAM¡ruDVCd9R5:11-lzi|X0+ KC 3f+kV2KCdPZI hD6| DzFAUdu0sph13Ce0N eBTf6v9Z+6q ›~v==

" "\

Fncruae

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



11/6/25, 12:38 AASA8508292V1 FF441 .xml

This XML file does not appear to have any style information associated with it. Thc document tree is shown below.
1 ~~ ' ~ - _ '~ HI- I -I -III in -_- nu--. -L r ~ _ 1- 1- 1 _ _ 1 .ii ii-.¿.._..ï..,,_í

<cfdi:Comprobante xmlns:cfdi="http://www.sat.gob.mx/cfd/4" xmlns:xsì="http://www.w3.org/2091/XMLSchema-ìnstance"
xsi:schemaLocation=“http://www.sat.gob.mx/cfd/4 http://www.sat_gob_mx/sìtio_ìnternet/cfd/4/cFdv4ø_xsd“ Version="4.ø" Folio="441" Fecha="2625-B6-
11T12:25:81“ FormaPago="B3" NoCertìfìcado="B8øB1BOGOBB519919912" _
cer~tif1cado="MIIFezccA7ugAwIBagIuMbAw›1bEwMbAwnoA1MTAsn†kwnTIwbQYJ|<c›zIhv¢NAQELBQAwggeEr-1sAwHgYbvQQooadaWRPuk1EQuogoøvsvelesumaRE9sQTEuMcwcA1uEcg~1uøv
SubTotal="775.86" Moneda=“MXN" Exportacion="01" Total="9øø.6ø" TìpoDeComprobante="I" MetodoPago="PUE" LugarExpedìcìon="9ø117"
se11o="usRsQocmokbzr-+1†cqzRPFvountuusfbzyzsqbcxurpo1|<Lasr|=Lssomu13Q+/s1bxy1:1TawBmnKI3MFJkiEzk12hAvQpBoMnaRFzNp1l¬'csz3s+btEwsxnxlgaqsl<eMu¢+7+QpsHs9gue

<cFdi:Emisor RFc="AASA8508292V1" Nombre="ANDRES AMADOR SANCHEZ" RegìmenFísca1="612"/>
<c*Fd:I.:ReCeptor' R“FC="USE9205217S8" Nombr¬e="UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA" Dornicil1oF2I.sca1ReCeptor="90638"
RegimenFísca1Receptor="6B3" UsoCFDI="Gø3"/›
<cFdi:Conceptos>

<cFdi:Concepto ObjetoImp=“92" ClaveProdServ="821215B9" NoIdentíFicacion="1415" Cantìdad="1" C1aveUnidad="H87" Unídad="PZ" Descrìpcion="LONA
ALUSIVA AL EVENTO DE 2MX5 M" Va1orUn1tario="775.86" Importe="775.86"›

<cfdì:Impuestos>
<cFdi:Traslados> _

<cFdi:Tras1ado Base="775.86" Impuesto="092" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="B.16ø9B9" Importe="124.1376“/>
</cfdí:Tras1ados>

</cFdi:Impuestos>
</cFdi:Concepto›

</cFdi:Conceptos>
<cFdi:Impuestos TotalImpuestosTrasladados="124.14"›

<cFdì:Tras1ados›
<cfdí:Tras1ado 8ase="775.86" Impuesto=“B92“ TìpoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="ø.1600ø9" Importe="124.14"/›

</cfdì:Tras1ados>
</cFdi:Impuestos>
<cFdì:Comp1emento>

<tfd:TimbreFisca1Digita1 xmlns:tfd="http://www.sat.gob.mx/TimbreFisca1Dìgital" xmlns:xsì="http://www.w3.org/26ø1/XMLSchema-ìnstance"
SalloSAT="bewKUJFIwMcFw/T3/FleFlclgvw928AvY288Tp9TaCekEsNFp4r10CEdøXQwQMa4Mj6+zwPBHUYCV7E5s6g1F+PnZjkizmMoXjHh4wdv8KNVq24vedToAZ2iuMìI8qUCgDn8pM5
NoCer*'ti'FicadoSAT="68B616BB60B7B2693654"
Se11oCFD="U3Rs9oCmokb2r+ITGq2RPFvOuRtUH5fbzyZSQDcxUFp01kLd8rFL590mu13Q+/SíbXyt1TBWBhmKIBMFJkiEZk1ZhAVQpBOMn8RFZNp1rtsZ3S+DtEw8XMX1gAq8k6MUc+7+Qp!
FechaTimbrado="2B25-06-11T12235:15" UUID="C3F97132-A332-4DAF-B3FD-14EBS6EC37AB" VePsì0n="1.1“ RFcProvCertif="TSP98B724QW6"
xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/TìmbreFisca1Digita1
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/TimbreFisca1Dig1ta1/T1mbreF1sca1D1g1talv11.xsd"/>

</cFdì:Comp1emento>
</cFdi:Comprobante>

"\.
1

I
.w

- -" .I

/

fileì///D:/M EGA DESCARGAS/AASA8508292V1FF441 .xml 1/1

11/6/25, 12:38 AASA8508292V1 FF441 .xml

This XML file does not appear to have any style information associated with it. Thc document tree is shown below.
1 ~~ ' ~ - _ '~ HI- I -I -III in -_- nu--. -L r ~ _ 1- 1- 1 _ _ 1 .ii ii-.¿.._..ï..,,_í

<cfdi:Comprobante xmlns:cfdi="http://www.sat.gob.mx/cfd/4" xmlns:xsì="http://www.w3.org/2091/XMLSchema-ìnstance"
xsi:schemaLocation=“http://www.sat.gob.mx/cfd/4 http://www.sat_gob_mx/sìtio_ìnternet/cfd/4/cFdv4ø_xsd“ Version="4.ø" Folio="441" Fecha="2625-B6-
11T12:25:81“ FormaPago="B3" NoCertìfìcado="B8øB1BOGOBB519919912" _
cer~tif1cado="MIIFezccA7ugAwIBagIuMbAw›1bEwMbAwnoA1MTAsn†kwnTIwbQYJ|<c›zIhv¢NAQELBQAwggeEr-1sAwHgYbvQQooadaWRPuk1EQuogoøvsvelesumaRE9sQTEuMcwcA1uEcg~1uøv
SubTotal="775.86" Moneda=“MXN" Exportacion="01" Total="9øø.6ø" TìpoDeComprobante="I" MetodoPago="PUE" LugarExpedìcìon="9ø117"
se11o="usRsQocmokbzr-+1†cqzRPFvountuusfbzyzsqbcxurpo1|<Lasr|=Lssomu13Q+/s1bxy1:1TawBmnKI3MFJkiEzk12hAvQpBoMnaRFzNp1l¬'csz3s+btEwsxnxlgaqsl<eMu¢+7+QpsHs9gue

<cFdi:Emisor RFc="AASA8508292V1" Nombre="ANDRES AMADOR SANCHEZ" RegìmenFísca1="612"/>
<c*Fd:I.:ReCeptor' R“FC="USE9205217S8" Nombr¬e="UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA" Dornicil1oF2I.sca1ReCeptor="90638"
RegimenFísca1Receptor="6B3" UsoCFDI="Gø3"/›
<cFdi:Conceptos>

<cFdi:Concepto ObjetoImp=“92" ClaveProdServ="821215B9" NoIdentíFicacion="1415" Cantìdad="1" C1aveUnidad="H87" Unídad="PZ" Descrìpcion="LONA
ALUSIVA AL EVENTO DE 2MX5 M" Va1orUn1tario="775.86" Importe="775.86"›

<cfdì:Impuestos>
<cFdi:Traslados> _

<cFdi:Tras1ado Base="775.86" Impuesto="092" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="B.16ø9B9" Importe="124.1376“/>
</cfdí:Tras1ados>

</cFdi:Impuestos>
</cFdi:Concepto›

</cFdi:Conceptos>
<cFdi:Impuestos TotalImpuestosTrasladados="124.14"›

<cFdì:Tras1ados›
<cfdí:Tras1ado 8ase="775.86" Impuesto=“B92“ TìpoFactor="Tasa" Tasa0Cuota="ø.1600ø9" Importe="124.14"/›

</cfdì:Tras1ados>
</cFdi:Impuestos>
<cFdì:Comp1emento>

<tfd:TimbreFisca1Digita1 xmlns:tfd="http://www.sat.gob.mx/TimbreFisca1Dìgital" xmlns:xsì="http://www.w3.org/26ø1/XMLSchema-ìnstance"
SalloSAT="bewKUJFIwMcFw/T3/FleFlclgvw928AvY288Tp9TaCekEsNFp4r10CEdøXQwQMa4Mj6+zwPBHUYCV7E5s6g1F+PnZjkizmMoXjHh4wdv8KNVq24vedToAZ2iuMìI8qUCgDn8pM5
NoCer*'ti'FicadoSAT="68B616BB60B7B2693654"
Se11oCFD="U3Rs9oCmokb2r+ITGq2RPFvOuRtUH5fbzyZSQDcxUFp01kLd8rFL590mu13Q+/SíbXyt1TBWBhmKIBMFJkiEZk1ZhAVQpBOMn8RFZNp1rtsZ3S+DtEw8XMX1gAq8k6MUc+7+Qp!
FechaTimbrado="2B25-06-11T12235:15" UUID="C3F97132-A332-4DAF-B3FD-14EBS6EC37AB" VePsì0n="1.1“ RFcProvCertif="TSP98B724QW6"
xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/TìmbreFisca1Digita1
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/TimbreFisca1Dig1ta1/T1mbreF1sca1D1g1talv11.xsd"/>

</cFdì:Comp1emento>
</cFdi:Comprobante>

"\.
1

I
.w

- -" .I

/

fileì///D:/M EGA DESCARGAS/AASA8508292V1FF441 .xml 1/1



'Unidad de Servicios Educativos del Estadode Tlaxcala
Pedido'número 094 que se celebra entre la persona fisica ANDRÉS
AMADOR SANCHEZ , que en lo sucesivo se denominará “EL
PROVEEDOR", y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del
Gobierno del Estado denominado “Unidad de Servicios Educativos del
Estado de Tlaxcala”, que en lo sucesivo se denominará “LA USET", a
quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”. El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
22, fracción lll, 37, 38, fracción l, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Sen/¡cios del Estado de Tlaxcala, así como en lo
dispuesto por el articulo 139 del Presupuesto de Egresos del Estado de
Tlaxcala para el ejercicio Fiscal 2025, procediendo a celebrarse el presente
Pedido al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
I. De “LA USET”:

l.1 Que el Lic. Rene Suárez Suárez, en su carácter de Director de
Administración y Finanzas de “LA USET", acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de abril de 2025, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones I y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción l, y 20, fracción Vlll, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Senricios Educativos del Estado de Tlaxcala.

l.2 Que la Lic. Maria Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de “LA USET", mediante
nombramiento de fecha 01 de febrero de 2022, quien para efectos de este
pedido será la administradora del mismo.

ll. De “EL PROVEEDOR:
ll.1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
juridica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de “LA USET" y acredita su personalidad en los siguientes
términos:
a). - Nombre; ANDRÉS AMADOR sÁNc|-¡Ez
c). - R.F.C.: AASA8508292V1
d). - Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e). - Registro de Proveedor de “LA USET" No. 002
f)). - Identificación oficial vigente: 0465068326923

Ill.- "LAS PARTES" declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el articulo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en términos del articulo 108 de la citada
Ley.

cLÁusuLAs
PRIMERA. - Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, la Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET"
autorizó los recursos financieros mediante Acuerdo No. 1966 de fecha 09
de abril de 2025, mismos que deben administrarse conforme a lo dispuesto
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de
Tlaxcala y su Reglamento;/'”""" 0'

.fÍf¬- 1 mrs i,
SEGUNDA. - Objetfšë _ -EEDOR” se obliga con “LA USET" a
efectuar la entrega/de-›que donstituyen el objeto del presente
Pedido, para el»'f'ectíi"*s =¬`<~='=¢ “RECURSOS ESTATALES MAC".
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TERCERA. - Importe del Pedido. El monto total del presente pedido es
por la cantidad de $900.00 (NOVECIENTOS PESOS, 00/100 M.N.), IVA
incluido.

“LAS PARTES” convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo. Las variaciones económicas en los insumos,
pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, impactos inflacionarios, entre
otros, serán absorbidos por “EL PROVEEDOR”, sin que ello repercute de
manera cuantitativa o cualitativa en la entrega de los bienes o el objeto
de este instrumento.

CUARTA. - De la entrega de los bienes. ~ “EL PROVEEDOR” deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET" tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones y/o características pactadas, “LA USET" procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA. - De la facturación. - “EL PROVEEDOR” deberá expedir la(s)
factura(s) a nombre de “LA USET" y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los articulos 29 y 29 A del Codigo Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Animas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmail.com

SEXTA. - Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de “LA USET", en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
dias hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
dias hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A). - Original de la(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda “Recibí”, nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central de "LA
USET”.
B). - Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C). - Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET”.

SÉPTIMA. - impedimentos. “EL PROVEEDOR” deberá comunicar a “LA
USET" por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, asi como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET", además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a “EL PROVEEDOR” de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA. - Patentes y/o marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA. - Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido, pero si el mismo es modificado con sujeción
al articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Estado de Tlaxcala, “EL PROVEEDOR" se compromete a constituir,
ampliar o bien modificar las garantias otorgadas y vigencia según
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'Unidad de Servicios Educativos del Estadode Tlaxcala
Pedido'número 094 que se celebra entre la persona fisica ANDRÉS
AMADOR SANCHEZ , que en lo sucesivo se denominará “EL
PROVEEDOR", y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del
Gobierno del Estado denominado “Unidad de Servicios Educativos del
Estado de Tlaxcala”, que en lo sucesivo se denominará “LA USET", a
quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”. El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
22, fracción lll, 37, 38, fracción l, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Sen/¡cios del Estado de Tlaxcala, así como en lo
dispuesto por el articulo 139 del Presupuesto de Egresos del Estado de
Tlaxcala para el ejercicio Fiscal 2025, procediendo a celebrarse el presente
Pedido al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
I. De “LA USET”:

l.1 Que el Lic. Rene Suárez Suárez, en su carácter de Director de
Administración y Finanzas de “LA USET", acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de abril de 2025, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones I y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción l, y 20, fracción Vlll, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Senricios Educativos del Estado de Tlaxcala.

l.2 Que la Lic. Maria Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de “LA USET", mediante
nombramiento de fecha 01 de febrero de 2022, quien para efectos de este
pedido será la administradora del mismo.

ll. De “EL PROVEEDOR:
ll.1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
juridica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de “LA USET" y acredita su personalidad en los siguientes
términos:
a). - Nombre; ANDRÉS AMADOR sÁNc|-¡Ez
c). - R.F.C.: AASA8508292V1
d). - Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e). - Registro de Proveedor de “LA USET" No. 002
f)). - Identificación oficial vigente: 0465068326923

Ill.- "LAS PARTES" declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el articulo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en términos del articulo 108 de la citada
Ley.

cLÁusuLAs
PRIMERA. - Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, la Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET"
autorizó los recursos financieros mediante Acuerdo No. 1966 de fecha 09
de abril de 2025, mismos que deben administrarse conforme a lo dispuesto
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de
Tlaxcala y su Reglamento;/'”""" 0'

.fÍf¬- 1 mrs i,
SEGUNDA. - Objetfšë _ -EEDOR” se obliga con “LA USET" a
efectuar la entrega/de-›que donstituyen el objeto del presente
Pedido, para el»'f'ectíi"*s =¬`<~='=¢ “RECURSOS ESTATALES MAC".

-1-rra' Í
1 Q" `2§Pï\ re' ' ›"I :ii

.J "

 F ifiif 5E'R/IIICIID5 ÉDUGATIVÚS

,.v-

TERCERA. - Importe del Pedido. El monto total del presente pedido es
por la cantidad de $900.00 (NOVECIENTOS PESOS, 00/100 M.N.), IVA
incluido.

“LAS PARTES” convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo. Las variaciones económicas en los insumos,
pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, impactos inflacionarios, entre
otros, serán absorbidos por “EL PROVEEDOR”, sin que ello repercute de
manera cuantitativa o cualitativa en la entrega de los bienes o el objeto
de este instrumento.

CUARTA. - De la entrega de los bienes. ~ “EL PROVEEDOR” deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET" tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones y/o características pactadas, “LA USET" procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA. - De la facturación. - “EL PROVEEDOR” deberá expedir la(s)
factura(s) a nombre de “LA USET" y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los articulos 29 y 29 A del Codigo Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Animas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmail.com

SEXTA. - Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de “LA USET", en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
dias hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
dias hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A). - Original de la(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda “Recibí”, nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central de "LA
USET”.
B). - Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C). - Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET”.

SÉPTIMA. - impedimentos. “EL PROVEEDOR” deberá comunicar a “LA
USET" por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, asi como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para “LA USET", además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a “EL PROVEEDOR” de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA. - Patentes y/o marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA. - Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido, pero si el mismo es modificado con sujeción
al articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Estado de Tlaxcala, “EL PROVEEDOR" se compromete a constituir,
ampliar o bien modificar las garantias otorgadas y vigencia según
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Unidad cle_S_ervic¡os Educativos del Estado de Tlaxcala
corresponda, siempre y cuando el importe de la adquisición o sen/¡cio no
rebase el cincuenta por ciento del monto original del Pedido.

DÉCIMA. - Cesión de derechos y obligaciones. Los derechos y
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona física o moral, salvo los
derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET”.

DÉCIMO PRIMERA. - Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten o se deriven de la ejecución
y/o cumplimiento del presente Pedido.

DECIMO SEGUNDA. - Garantías. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en términos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del l.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01, asi mismo “EL
PROVEEDOR” acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 71, 72 y 73, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala.

DECIMO TERCERA. - De las penas convencionales. De conformidad
con lo previsto por el articulo 70 del Reglamento dela Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, “LAS PARTES”
convienen y aceptan fijar penas convencionales para cualquiera de los
supuestos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL
PROVEEDOR". En principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7
por ciento del importe del pedido antes del IVA, por cada dia de atraso en
la entrega de los bienes contratados; sin embargo, las penas
convencionales no excederán del monto dela garantia de cumplimiento del
Pedido y serán determinadas en función de los bienes no entregados
oportunamente. En caso de que la pena convencional aplicada por “LA
USET" sea equivalente al monto de la garantia de cumplimiento, esta
podrá optar por rescindir el Pedido sin necesidad de resolución judicial y
sin responsabilidad de su parte. Para efectos de establecer lo relativo al
Impuesto al Valor Agregado de la pena convencional, aceptan “LAS
PARTES” que la pena convencional se calculará sobre precios sin IVA y
una vez hechos todas las operaciones aritméticas se calculará y adicionará
el i`\/A sobre el gran total.

DÉCIMO CUARTA. - Rescisión administrativa del pedido. “LA USET",
con apego a las formalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, podrá en todo
momento rescindir administrativamente el pedido sin que medie
inten/ención judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de
la citada Ley, Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto
a la información proporcionada para la celebración del pedido cuando “EL
PROVEEDOR” incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no Iimitativa de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
etc., con descripciones y caracteristicas distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurídico.

2) Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a él.

3) Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados de este Pedido.

4) Por casos fortuitos o de fuerza mayor que provoquen la extinción
de la necesidad para adquirir los bienes.

5) Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la
información pI,'0.nQr_,Ci0nada para la celebración del Pedido.

6) Cuando seçffiåg: ƒ<¿i,g'tä`I'~o_parcialmente,con cualquiera de las
obligacio , en\__este instrumento jurídico y/o sus
anexos. â __ -¡ tj _ _ _ _

7) Cuando af. o parcialmente, bajo cualquier titulo,
los derec?&,ìones pactadas en el presente instrumento
jurídico/ con ciónde I los derechos de cobro, previarresaaaast  sssrrtìlirlvns
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DECIMO QUINTA. - Terminación anticipada. “LA USET” podrá dar por
terminado en fonna anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando concurran razones de interés general.
ll. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y

III. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

DÉCIMO SEXTA. - LEGISLACIÓN. Para la interpretación y cumplimiento
del presente pedido, así como para todo aquello que no este expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala y su
Reglamento, y en lo no previsto serán aplicables las disposiciones del
Código Civil para el Estado de Tlaxcala y del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tlaxcala.

oecrlvlo sÉPT|rvrA. - .ruR|so|cc|óN Y coN†RoveRs|As. En sas@ de
suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cumplimiento
del presente Pedido, las partes convienen expresamente desde ahora en
someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes del Distrito
Judicial de Tlaxcala y por lo tanto renuncian al fuero que pudiera
corresponderle en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualquier otra causa.

DÉCIMO OCTAVA. - Domicilios. Para cualquier notificación,
documentación o aviso relacionado con el presente Pedido, “LAS
PARTES” señalan los domicilios siguientes:

“LA USET”: CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM.
1.5 NO. 5, COL. LAS ANIMAS C.P. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

“EL PROVEEDOR": ANDRÉS AMADOR SÁNCHEZ, PRIVADA PUEBLA
2B, SAN GABRIEL CUAUHTLA, TLAX. C.P.90117

Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia,
a notificarlo por escrito a “La USET" en un plazo máximo de cinco días
hábiles despues de establecerse en el nuevo domicilio, así como a anexar
copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal con documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA. - Vigencia. El presente pedido tendrá una vigencia
del 14 de mayo al 24 de junio de 2025 y entrará en vigor el dia de su
formalización.

Leido el presente y enteradas “LA PARTES” de su contenido y alcance
legal, lo firman al margen y al calce en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el
dia 14 de mayo de 2025.
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Unidad cle_S_ervic¡os Educativos del Estado de Tlaxcala
corresponda, siempre y cuando el importe de la adquisición o sen/¡cio no
rebase el cincuenta por ciento del monto original del Pedido.

DÉCIMA. - Cesión de derechos y obligaciones. Los derechos y
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona física o moral, salvo los
derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET”.

DÉCIMO PRIMERA. - Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten o se deriven de la ejecución
y/o cumplimiento del presente Pedido.

DECIMO SEGUNDA. - Garantías. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en términos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del l.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01, asi mismo “EL
PROVEEDOR” acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 71, 72 y 73, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala.

DECIMO TERCERA. - De las penas convencionales. De conformidad
con lo previsto por el articulo 70 del Reglamento dela Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, “LAS PARTES”
convienen y aceptan fijar penas convencionales para cualquiera de los
supuestos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL
PROVEEDOR". En principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7
por ciento del importe del pedido antes del IVA, por cada dia de atraso en
la entrega de los bienes contratados; sin embargo, las penas
convencionales no excederán del monto dela garantia de cumplimiento del
Pedido y serán determinadas en función de los bienes no entregados
oportunamente. En caso de que la pena convencional aplicada por “LA
USET" sea equivalente al monto de la garantia de cumplimiento, esta
podrá optar por rescindir el Pedido sin necesidad de resolución judicial y
sin responsabilidad de su parte. Para efectos de establecer lo relativo al
Impuesto al Valor Agregado de la pena convencional, aceptan “LAS
PARTES” que la pena convencional se calculará sobre precios sin IVA y
una vez hechos todas las operaciones aritméticas se calculará y adicionará
el i`\/A sobre el gran total.

DÉCIMO CUARTA. - Rescisión administrativa del pedido. “LA USET",
con apego a las formalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, podrá en todo
momento rescindir administrativamente el pedido sin que medie
inten/ención judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de
la citada Ley, Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto
a la información proporcionada para la celebración del pedido cuando “EL
PROVEEDOR” incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no Iimitativa de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
etc., con descripciones y caracteristicas distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurídico.

2) Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a él.

3) Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados de este Pedido.

4) Por casos fortuitos o de fuerza mayor que provoquen la extinción
de la necesidad para adquirir los bienes.

5) Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la
información pI,'0.nQr_,Ci0nada para la celebración del Pedido.

6) Cuando seçffiåg: ƒ<¿i,g'tä`I'~o_parcialmente,con cualquiera de las
obligacio , en\__este instrumento jurídico y/o sus
anexos. â __ -¡ tj _ _ _ _

7) Cuando af. o parcialmente, bajo cualquier titulo,
los derec?&,ìones pactadas en el presente instrumento
jurídico/ con ciónde I los derechos de cobro, previarresaaaast  sssrrtìlirlvns

l ,

DECIMO QUINTA. - Terminación anticipada. “LA USET” podrá dar por
terminado en fonna anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando concurran razones de interés general.
ll. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y

III. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

DÉCIMO SEXTA. - LEGISLACIÓN. Para la interpretación y cumplimiento
del presente pedido, así como para todo aquello que no este expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala y su
Reglamento, y en lo no previsto serán aplicables las disposiciones del
Código Civil para el Estado de Tlaxcala y del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tlaxcala.

oecrlvlo sÉPT|rvrA. - .ruR|so|cc|óN Y coN†RoveRs|As. En sas@ de
suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cumplimiento
del presente Pedido, las partes convienen expresamente desde ahora en
someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes del Distrito
Judicial de Tlaxcala y por lo tanto renuncian al fuero que pudiera
corresponderle en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualquier otra causa.

DÉCIMO OCTAVA. - Domicilios. Para cualquier notificación,
documentación o aviso relacionado con el presente Pedido, “LAS
PARTES” señalan los domicilios siguientes:

“LA USET”: CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM.
1.5 NO. 5, COL. LAS ANIMAS C.P. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

“EL PROVEEDOR": ANDRÉS AMADOR SÁNCHEZ, PRIVADA PUEBLA
2B, SAN GABRIEL CUAUHTLA, TLAX. C.P.90117

Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia,
a notificarlo por escrito a “La USET" en un plazo máximo de cinco días
hábiles despues de establecerse en el nuevo domicilio, así como a anexar
copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal con documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA. - Vigencia. El presente pedido tendrá una vigencia
del 14 de mayo al 24 de junio de 2025 y entrará en vigor el dia de su
formalización.

Leido el presente y enteradas “LA PARTES” de su contenido y alcance
legal, lo firman al margen y al calce en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el
dia 14 de mayo de 2025.
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Número de Oficio: DEB SEPE-USET/0727/2024-2025
Medio: Personal
Tipo: Oficio
En respuesta: N/A

Asunto: Requisición de Compra

Remitente:
ALMA ROSA SAMPEDRO REYES
Direccion de Educación Básica USET

Destinatario Inicial:
RENÉ suAREz suAREz
Dirección de Administración y Finanzas USET

DETALLE: Solicito su apoyo, con la autorización de las
Requisiciones de Compra, del mes de .JUNIO de 2025, material _
que es necesario para las actividades administrativas de la
Dirección de Educacion Básica SEPE-USET.
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EL ACUERDO Y OFICIO ORIGINAL SE
ENCUENTRAN EN EL TRAMITE DE
PAGO A NOMBRE DE LA
PROVEEDORA KAREMIC S. DE R.L. DE
C.V., POR UN IMPORTE DE $6,628.60
Y CON NO. DE FACTURA 623.
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orraeccrórr GENERALbraecclóri of soucacróri eÁsrcA be LA SEPE - user
Oficio No. DEB SEPE-USET/0727/2024-2025

Director de Administración y Finanzas
Presente

Por este medio solicito volioso opoyo, con lo autorización delos requisiciones de compro, del mes dejunio

del 2025, moferíol que es necesario poro los octividcrdes odministrofivcrs de lo Dirección de Educación

Básico de lo SEPE - USET.

Sin más por el momento, reitero Io solidoridcrd de mis respetos.
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c.c.p. Homero Meneses Hernández, Secretario de Educación Público del Estado y Director Genero! de lo USET.
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ACTA ENTREGA

ACTA DE ENTREGA-RECEPCION referente a consumible que se entregó en las oficinas de la UNIDAD DE
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA con dirección CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-
PUEBLA KM 1.5 COLONIA LAS ANIMA, TLAXCALA.

Por una parte, la UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA y por la otra parte, ANDRES
AMADOR SANCHEZ, para efectuar la _ENTR_EGA-RECEPCION, de los materiales recibidos.

1 I '_ I I PIEZA ILONA ALUSIVA AL EVENTO DE ZM X 5M

Con la presente se acepta de conformidad que los materiales se entregan y se reciben a entera satisfacción
conforme a las cantidades, marcas, y especificaciones requeridas, dando cumplimiento a la recepción del
pedido.

TLAXCALA, TLAX; A 216 DE MAYO DE 2025
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TELEFONO: 246 330 72 84 É EMAIL: servicios.sanchez85@gmaiI.com
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